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sentarse de diez fI trece treinta horas en 0h!<1 DeJE>gación Pro
vincial.

Valencia, 14 de fehren:: de ,gn-- Ef Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniet'o Jefe de la Sección du Minas~FBrnnndo

Musoles,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de febrero de 1973 PDr la qUe se
resuelve el concurso convocado para la cO'ncesión
de una central lechera en Ledl1 (capiUtlJ a favor
de ",Kraft Leonesas;, S A."', )' secbnvalida pro
visionalmenteal cl?ntro de higi(JJ'liziJción,de leche
de "Lecheda·s del Noroeste, s; A. (LENOSA),»,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de !'ranlitac.ión-del COl\Curso
convocado por Orden de la PreSidencia del Gobie:rno de 24 de
febrero de 1972 ("Boletín Oficial :dél Estad4" del- de marzo),
para la concesión de una central lechera destinada al, abasteci
miento de León (capital);

Vi~tQS los, informes emitidos 'JjOf la CoffÍü',ron Delegada de
Asuntos, Económitos de León, '1. por la DirecCión General de Sa
nidad del Ministerio de la GObernat:ión;

Vistos el Reglamento de Genttales Lech~rl'\s Y, otras lndus·
trias Lácteas,a,probado por, :Jecre'tó2:478/196;6, ,de6 de octubre.
y modíficado pOr Decreto 544/urr.t 'de' 9:' de)uarzo, yla Orden
de la 'Presidencia del Gobierno 'antes ,mencJonada;

. BesU-ltand'oque dentro del plazo, Goncedid? se<han'presentHdo
dos &olicjtudes, suscritas, una,'por: don Lqi$ Garda,-Pardo y.
otra, por don Florentino Argüe:lIQ'$i,erra en ,nombre y represen
tacIón de las entidades .,Kraft,' LeoI1~s) ,S'. A:", . Y ..Lecheria.s
del Noroeste, S. A., {LENOSAt~;respectivam\1pte,acompafiada-ii
de los correspondientes Memo,fia,PtQyecf;oy ,fotocopia del res
guardo de una fianza delOOJjQ(}pebetas i!PR'ue5ta en, la Caja
General de Depó5Itos, conf-orm,e'll 'IoexJg:ido en la hase cuarta
de la convocatoria del concurso;

Resultando, asimismo, qUe aUlb~~ Enti'd.¡ades concursantes
han solicitado subsidiariamenteJa convalidt:l.;.'1ótl,de SUs indus
trias, en el caso, de 110 resultar adíudicatar1as, de l~ centra!
lecherá, para concurrir alabaótecirníentocoYi.,leche pasterizada
y enyesada cuando en León (capital), $eestab1ezca el régimen
de obligatoriedad de higienización de lllt~ohe;

Considerando que las dos soltcitudes de centra.l lechera cum
plen las, bases de la convocatoJ:'iaY' que e'::desaI'roHp de ]06
correspondientes proyectos se adaptan a Jasc.ondiciooes tecníco·
sanitarias que exige la legis1ad6nvige-nle;

Considerando, igualmente. qUe 1:os proyectos presentados por
las entidades mencionadas consisten on ad~ptaciones a central
lechera de los respectivos centros de,higiéJlización de Jeche de
los que son titulares, y que dichas- índustrias,está-n ,establecidas
en León (capital)" a -efectos cte,loseiialarl9' fU el artf.eulo "lB
del Reglamento de Centrales Le-cheras y ,otras Irndustrias Lác
teas y en la base tercera de la ;ponvoca-toria.c, Pl,l8stoque en la.
fecha de la publicación del correspondientecotJCUfSO estaba.n
legalmente autorizadas y se hallabaticiedicadas Cú{l cOl1tinuidfld
al abastecimiento de la citada localidádcotr leche pasterizada

Considerando, sin embargo, q\le "KraftLeüne'sas., S.A... , vi~
ne suministrando leche higierüzada~:Ta pohi-á>ciófi de referencia
desde fecha muy anterior al momento f'J1 que;;,Lechet'fas del
Noroeste. S. A, fLENOSA)", inició dicho aba,Stecüniento;

Considerando, por otra parte, ,que, en ,virtud: ,de ,Jo estable
cido en el articulo 57 del RegJ<tmento deCentral.es Lechera!',
y otras Industrias Lácteas, "Lecherías detNoroos-te,S, A, fLE
NOSA),., ha &-olícitado la convalidación dO$u centt-ode higie.
nizaci6n de leche para el Casod€i llorémltar acljudic/:1taria de
la central lechera objeto del {OncnrsQ, y que pue~ obtener di
cha prerrogativa euando se esta.blezca el.régimen de obligato·
riedad de higienización dela l€(';hé en L-eónfcapitall, por ájus
tarse a las normas establecidas' al: respecto;

Considerando, finalmente, a-ue en aplicación de lo estahle
cido en el apartado al del articulo 59 ~el R~glam;:mtn düCen·
trales Lecheras y otras Industria~ 'Lacteas, eJ cupo máximo de
convalidación provisional del centro de higje:nlzadóride lethe
de la entidad ..Lecherías del Nóroesté, S. ;A, tLENOSA) ~, pue·
de fijarse por este Ministerio de manera que se mantetlgun las
condiciones de rentabilidad de lasínstalaóon?sau(Qrí;iadas ae
tualmente existentes en dicha- -pla'lta indus:trial:

De conformidad con los ;nfo~l)'l.esernJtJdn<: por la Combión
Delegada de Asuntos Económicos de, León y 9'Or' la Direccioo
General de Sanidad,

Este M~histerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reSUelve el :::oncursoconvocado por Orden dt:
la Pre~~dencia del Gobierno de 24 de febrero do- 1972 para la
conceSlOn de una central lechero destinada. al abastedml""nto
de León {capitaD, a favor de JaEnti,dad ..KrilH -Leonesas. S<A.~:

Segundo.-Se autoriza a la c:i:tada, Entid...n pMa el envasado
de leche pasterizada en bolsascle p-lásUcoflexH;l.!e. en virtud
de lo previsto en el articulo ]7 rtel Reglanwnto de Centrales
Lecheras y otras Industrias Láct-efts.

Terc:ero.- En el plazo de treH mesos, contados a partir- del
día siguiente al de la publicación de la pre5>ente Orden en el
,Boletín Oficial del Estado», ;a Entidad concesionaria dará co
mien::.o u las obras que, con todas sus instalaciones, deberán
quedar ter'minadas antes del 28 de febrero de 1974, bajo pena
de -caducidad de la (:uncesión y pérdida de la fianZa correspon
diente, con la salvedad de los retrasos 110 imputable5 a la vo
l un tad rh~ la Entidad coo-cesionaria

Cuarto. -1 ermínada la instalación de la central lechera de
bedt solicitarse del Ministerio de Agricultura la autorización
de puesta en tnarcha. remitiéndose copia de la solicitud a la
Di¡"ccCÍón General de Sanidad del Mini"terio de la Goberna~

c1ón.
Qulnto.- Se convalid;;l provísionai.mente para concurrir al

abasteómientó con l-e<:ne higienizada y envasada de León' (ca·
pitall H la entidad ~Lechelias del Noroeste, S. A, fLENOSAl",
con un:llpo máximo de 15.000 !;tlOS diarios, en virtud de lo
previsto en Jos artículos 57 y 59 del R-eglamento de Centrales
Lecheras y otras Industrias Lácteas.

SexLrJ . En el plazo de tres'me.ses ü partir de la publicacíón
de la pre~wnte Orden en el "Bülei:ín Oficial del Estado», la Em·
presa cHada en el apartado antenor debera presentar ante la
SUQdire-cdón General de Industrias Agrarias el proyecto de
adaptuciónde su induMl'ia a las c-otldidónes de la convalida
ción, remitiendo asimismo una COpla de dichó documento a la
Dirección General de Sanidad del Mml~terio de la Gobernación
No ob-Ftante, si la citada Entidad no necesita modificar las
instalaciores anu,slmente existentes por cumplir los requisitos
exigidos para la cDnvalidadóo, el provecto requerido podrá
sustitUJfSe por lln do(umento que' ,,¡.,ií Jo her:n constar y remita
al m1tetio" aprobado en su dÍ<\ ptF;l OI)(Ct;cr la autorizaciÓh
corco,<,pGlldient0.

Sép1imf-' ---La,; obra;::. e insta!l--\ci\;[w,; c-ol'"l'e"pon-jiente::, debe
rúo reHli,~;;,rsf', en 'i'JCC1'SO, nn ':'~ plH? mú:-;imo de ocho meses,
ü oarur ,~!e la fecha de pub]jcJ.ción de la Orden aprobatoria
d~,j pn;~,\:('!o efe ndHp:tncíóli.

Oct~'\"<J --El incumplimiento de Jos plazos set13Jados en la
presente Orden dará lugar a la anUlación de la convalidación
provisinnHJ, a no ser que ,58a dlJbido a causas bien justificadas
a iUlcio dees,te Minü4erio,

Noveno.-·~La instalación y explotación de la central lechera
y del centro de higi(H'lÍz3ción convalidado tendrán que llevarse
a efecto obligatoriamente por la-s propias Fntidades concesiona
rias, quienes no podn\n fra",pasar s'us derechos sin autorización
del Ministerio de Agriculturu, previo mforme del Ministerio de
la G-chemación.

Décímo.--Ladevoludón a "'Lecherias del Noroeste, S. A.
(LENOSA}~"de la fianza de 10(1-000 pesetas impuesta en la Ca
ja Gene:ral de Depósitos, sucursal de León, con fecha 19 de
ag-osto de 1972, cuyo correspondiente resguardo tiene el numero
1.324 de entrada y 2.445 de- Registro, por no resultar adjudica
taria de la- central lechera objeto del concurso y de acuerdo
coo la base cuarta del mismo,

Lo que comunko a V J. pnra su conocimiento y efectos.
Dios gUi'll'de a V. I. muchos afios
MadriiJ. i'7 de febreto de 197,3

A.tLENDE Y CARCIA--BAXTER

!lnlo :". Dit'2ctrlr ¡:wneraJ de lnduó,\'¡a'; y Mel'cado5 en Or¡
gen oe Pt·udtlC!.0'i Agrarios

ORDEN de 17 de ieb/'e]"() de W73 Dor la que se
declara comprendida en zona 1.<) Preferente Locali
zcu::ión industriaL AgrarLu tu amp!iací,(H. del seca
dero de ':-llitürgitanos, Secaderos de Ma.tz. 8. A.
nSEMA8A,h, etnolüz;woer¡. Andújar (Jaén), y se
aprueba el proyecto, definitivo

limo, -Sr De confol'midad::on la propuesta elevada por esa
Direccí&IG8noral de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios ,>obre la pptición formulada por ",Iliturgitanos
Secaderos dQ Maíz, S, A. nSRMASAh, para ampliar suseCg
clero de maíz emplazado en Andújar fJaBnl. acogiéndo&e a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
y de acúerdo con lo dispuesto en la: Ley 152/1963, de 2' de di
ciembre, sobre Industrias de lnterés Preferente" y demas dispo"
sl':,iones dictadas para su ejecución y desarrolJo~

ES!8 Ministorio ha tenido a bl€:'n disponer:

1 Declarar la ampliación dd 5€cadel'o de maíz de ~Ilítur
.git"'110S SGnldcros de Maíz, S, A, tfSEMASAl", emplazado et1

Andú¡8r Uaén}, comprendida dl ZOW¡ de Preferente Localiza
ciónrndustrial Agraria.

Incluirla en el grupo A de lüs S€'llalados en la Orden de
este ]vJinísteri-o de s de marzo de 1965, exceptuando el benefi
-do de la expropiaclón forzosa do terrenos, por no haberse solio
cit.ado.

3. La totalidad de la ampliación de referencia queda in
cluida dentro de la zona de Preferente Localización Industrial
Agrariü.

4. Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación proyecta
da eón un. presupuesto de inversiou-Bs de tres millones quinient:'l"
CUdrenta y dos mil trescientas cuarent<l y cinco pesetas con
tlo<,'oota y dos céntimos. (3.542.345,92)

!H In In Ifk,l ri@


